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Ministerio 
de Economía 
y  Finanzas D

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

M ontevideo, ]  6 ENE 2023
VISTO: lo d ispuesto en el artículo 109 de la Ley N° 18.083, de 27 de d iciem bre 
de 2006, y su Decreto Reglam entario N° 324/007, de 3 de setiem bre de 2007;

RESULTANDO: I) que la m encionada ley estab lece el cálculo de la 
com pensación a través de Rentas G enera les para las afectaciones de tributos 
que hayan quedado sin efecto, en virtud de derogaciones establecidas por la 
m ism a ley;

II) que a través del Decreto R eglam entario, se establece que 
la com pensación m encionada con cargo a Rentas G enera les será el 
equ iva len te  al prom edio de los últim os 36 (tre inta y se is) m eses de los tributos 
afectados, previo a la entrada en vigencia de la ley;

III) que los valores determ inados según lo establecido en los 
incisos anterio res se actualizan aplicando la variación del índice de Precios al 
C onsum o a cada mes, respecto al último mes considerado para el cálculo y 
que iguales coefic ientes de actualización serán u tilizados a efectos de 
de te rm ina r al cierre del ejercicio, las partidas correspondientes al e jercicio 
siguiente;

CONSIDERANDO: I) que el m ecanism o descrip to en el Resultando III) 
resultaba ap licable para la determ inación de las com pensaciones durante la 
v igencia del P resupuesto quinquenal en el cual fueron derogadas las 
a fectaciones de tributos;

II) que las partidas com pensatorias c itadas en el 
Resultando I) han quedado consolidadas en el P resupuesto correspondiente 
al período 2020-2024;

III) que se encuentra v igente un m ecanism o general de 
a juste de créditos am parado en el artículo 27 de la Ley N° 19.149, de 24 de 
octubre de 2013, que facu lta  al Poder E jecutivo a realizar a justes no uniform es 
de gastos de funcionam iento  y de inversión por hasta la variación del índice 
de Precios al Consum o correspondiente al e jercicio an terio r sobre el m onto 
e jecutado en dicho ejercicio;

IV) que resulta inconveniente m antener d istin tos criterios, 
am parados en d iferentes norm ativas, para el a juste de partidas
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presupuéstales, correspondiendo derogar el Decreto Reglam entario 
N° 324/007, de 3 de setiem bre de 2007;

ATENTO: a lo precedentem ente expuesto;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°.- Derógase el Decreto N° 324/007, de 3 de setiem bre de 2007.

ARTÍCULO 2°.- Publíquese y com uniqúese a la Contaduría General de la 
Nación.
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